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ACTA DE LA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE EJERCICIO DE DERECHOS ARCO DEL COMITÉ DE 

TRANSPARENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL ESTRATÉGICA DE DESARROLLO SOCIAL 

En to cludodde Guodolojoro, Jalisco, siendo tos IOhoros con 25 minutos del elfo 14 de Enero 

de 2019, en to Solo de Juntos de to Coordinación Generot Estrolégico de Desarrollo Social, 
ubicoclo en Avenido Américos 599, edilicio Cuouhtémoc. Piso 10. en lo Colonia Lomos de 

Guevoro de lo Ciudod de Guodotojoro, Jolisco en cumplimiento de lo estoblecido en los 
orlfculos 25, 27, 28. 29 y 30 de lo Ley de Ironsporenclo y Acceso o lo lnformoción Público del 

Estodo de Jolisco y sus Municipios y los orlfculos 13 lrocclón 11, 15 y 16 del Reglomento de 
T1onsporenclo. Acceso o lo tntormoción Público y Protección de Dolos Personales de lo 

Administración Público Cenlrolizodo del Esloclo de Jalisco. se reunieron con lo llnolldod de 

dar cumplimiento o lo señolodo por et orlfcuto 59 de to Ley de Protección de Dolos 

Personoles en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, to C. 
Norma Alicia Dfoz Romírez, lo C. Letlcio Gonzólez Cebollas y el C. Chrislion Fobión Orozco 

Ruvotcobo. todos de lo Coordinación General Estrolégico de Desarrollo Social, con to 
finotidod de desohogor el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
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PUNTO UNO DEL ORDEN DEL DÍA. 

Pl�IMERO: Lisio de Asislenclo 

SEGUNDO: Estudio, Discusión y resolución de to solicitud de derechos ARCO, en io que se 

requiere dolos de ubicoclón o de molrfcuto de menores. en ptontetes escotares de 
educación bóslco. presentodo personalmente por el 

TERCEl�O: Estudio. Discusión y resolución de lo sollcilud de derechos ARCO. en to que se 

requiere dolos de ubicación o de matricula de menores, en plonleles escolares de 
educación bóstco. presentado personotmenle por el 

CUARTO: Estudio. Discusión y resolución de io solicitud de derechos ARCO. en lo que se 
requiere dolos de ubicoclón o de molrfculo de menores. en planteles escotares de 
educación bóslco. presentodo personolmente por el 

QUINTO: Estudio. Discusión y resolución de la solicitud de derechos ARCO, en lo que se 
requlere dotos de ubicación o de motriculo de menores, en plonleles escolares de 
educoclón bóstco. presentodo personalmente por et 
Sexto: Asuntos venos, 
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Acto seguido se procede o tomor listo de tos osistentes necesorlos poro to presente sesión, 
delermlnóndose lo presencio de: 

l. Lo C. Normo Allcio Dfoz Romfrez, Presidenta del Comilé de Tronsporenclo de lo 
.ordinación Generol Estratégico de Desorrollo Social. PRESENTE. 
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11. Lo C. Lelicio Gonz61ez Cebollos, en su cor6cter de Directora Jurídico y de Tronsporencio 
de to Coordinación Genero! Estrolégico de Desarrollo Socio!. PRESENTE. 

111. El C. Christian Fobi6n Orozco Ruvolcobo, Secretorio Técnico del Comité de Tronsporenclo 
de lo Coordinación Genero! Estratégico de Desarrollo Sociot. PRESENTE. 

Considerando lo presencio del quórum necesario poro sesionar. se apruebo por 
unonimidod de los presentes, lo lisio de osistencio y declorotorio det quórum necesario poro 
lo cetebroclón de lo presente sesión. 

"Sollclto to ubicación de lo Escuelo Primario en el municipio de Puerto Vollorto, en to que 

PUNTO DOS DEL ORDEN DEL DÍA. 

Estudio. Discusión y resolución de lo solicitud de derechos ARCO. en lo que se requiere dolos 

de ubicación o de motrfculo de menores. en ptonteles escolares de educación bóstco, 
presenlodo personolmenle por el 

En uso de lo voz ro C. Normo Afielo Dloz Romlrez. hoce del conocimiento lo siguiente 
respecto o lo Solicitud: 

lo solicilud de intormoción en lo que se requiere dolos de ubicación o de motrlcuto de 

menores. en plonleles escolares de educación bóslco, o través de este conducto se 

resuelve lo orento solicilud de Derechos ARCO. presenlodo personalmente por el C. 

el dio 08 ocho de enero de 2019, mismo que se tiene como 

recibido otlcioímente et mismo dio. o través del cuot et petícionorlo. solicitó lo siguiente: 

actualmente se encuentro Inscrito yo que el último doto que tengo No es 
actual y no es el deseo de lo progenitora hacérmelo saber. y poro sollcltórselo o lo mismo 

mediante Exhorto, al envio y regreso de éstos loman 6 meses aproximadamente y cuando 

lo logro obtener, yo tos cambio o otra escuela" (sic.) 

Noto: De acuerdo ol ocio de nocimiento onexo al lrómite. et nombre de lo menor 
corresponde o 
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De lo anterior. lo presenlocíón de lo solicllud de derechos ARCO Follo CDS/PD/068-2019, 
poro electos de lromitor to búsqueda de inlormoción solicltodo. resulto ser lo indicado, to 

que constituye et ejercicio ot derecho de protección de información consogrodo en to 

Constitución Polflico de los Estados Unidos Mexicanos. osl como los leyes y reglamentos que 
de ello emanen. 

Siendo ost este Comité de Tronsporencio de conformidad o to dispuesto y por reunir los 

requisllos de ley y tos criterios 02/2012 y 03/2015 señalados por el lnslitulo de Tronsporenclo. 
tntormoción Público y Protección de Dolos Personales del Estado de Jalisco. referente lo 

solicitud de lnlormoción en lo que se requiere dolos de ubicación o de motrfcuto de 
��nores. 

en pion teles escolares de educación bósíco es competen le poro recibir, tromilor 
O �ésolver tos solicitudes de Derechos ARCO que se formulen o Secretorio de Educación. 0�0-�)..-C 

o 
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Por lo que uno vez analizado los ocluociones del procedimienlo de sollcilud de prolecclón. 
mediante acuerdo de admisión, se concluye que lo presente resullo ser PROCEDENTE por 
considerarse Información existente. poro erectos legales con base en lo siguienle: 

ACUERDO: 

PRIMERO •• Con fecho 08 ocho de enero del año 2019 dos mil diecinueve. o los 08:39 hrs 
[ocho horas con lreinlo y nueve minulos). se realizó lo asignación de lo solicflud de 
Derechos ARCO al Lic. Alfonso Enrique Olivo Mofleo. Coordinador de Ploneación y 
Evaluación Educolivo. esto en rozón de encontrorse dentro de los olríbuclones dispueslos 
en el Reglomenlo lnlerno de esto Secretorio de Educación. 

SEGUNDO. • Con lecho 11 once de enero de 2019, o los 11 :15 (once horas con quince 
minulos) se recibió comunicado de Julio López Ambrlz, enloce de lo Coordinador 
de Ploneoción y Evaluación Educolivo. por medio del cuol lnlormo: 

"Te comento que se encontraron los siguientes datos en la Base de Datos de Control Escolar 

de Educación Básica: 

Nombre: 

Centro de Trabajo 

Nombre", 

Turno: 

Matricula: 

Grado / Grupo: 

TERCERO. • Se ordeno enlregor copio simple de lo presenle resolución o lo solicitud de 
protección folio CDS/PD/068-2019, como PROCEDENTE en olención ol orlículo 60 de lo Ley 
de Pro lección de Dolos Personales en Posesión de Suietos Obligados del Eslodo de Jalisco 
y sus Municipios 

Se apruebo por unonlmidod de los presenles, el senlido de lo resolución del ejercicio de 
derechos ARCO del 

PUNTO TRES DEL ORDEN DEL DÍA. 

Esludio. Discusión y resolución de lo solicllud de derechos ARCO. en lo que se requiere dolos 
de ubicación o de molriculo de menores. en plonleles escolares de educación bósico, 
presenlodo personalmenle por el 
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En uso de lo voz lo C. Norma Alicia Díoz Romirez. ncce del conocimienlo lo siguienle 
respecto o lo Solicllud: 

Lo sollcilud de lnfom1oci6n en lo que se requiere dolos de ubicación o de molrfculo de 

menores, en plon1eles escolares de educación bcstcc. o trovés de este conduelo se 

resuelve lo otenlo sollcllud de Derechos ARCO, presenlodo personolmenle por to, 

el dfo 10 diez de enero de 2019, mismo que se liene como recibido 
oficiolmenle el mismo dio. o troves del cual el pettclonorlo. solicitó lo sigulenle: 

"Sollslto que se proporcione lo vole1o de calificaciones de 

Perteneciente al Estado de Tabasco" (sic.) 

De lo onlerlor. lo presenloclón de lo sollcilud de derechos ARCO rouo CDS/PD/064-2019, 

poro erectos de tromilor lo búsqueda de inlormoclón sollcilodo. resulto ser lo Indicado. lo 

que consliluye el ejercicio oi derecho de prolección de lnlorrncción consagrado en lo 

Consliluclón Poll1ico de los Eslodos Unidos Mexicanos. osf como los leyes y reglamentos que 
de ello emanen. 

Siendo osl. este Comllé de lronsporencio de conformidad o lo dlspueslo y por reunir los 

requisilos de ley y los crilerlos 02/2012 y 03/2015 señalados por el lnslilulo de Tronsporenclo. 
lnlormoclón Público y Prolección de Dolos Personales del Estado de Jalisco. referente lo 

solicílud de Información en lo que se requiere dolos de ubicación o de matriculo de 

menores, en planteles escolares de educación bósico es compelen le poro recibir. lromilor 

y resolver los sollciludes de Derechos ARCO que se lormulen o Secretorio de Educación. 

Por lo que uno vez onolizodo los ocluociones det procedimiento de solicllud de pro lección. 

medlonle acuerdo de admisión de lecho 14 de enero de 2019. se concluye que lo presente 
resullo ser IMPROCEDENTE. poro electos legales con base en lo siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO. • Con fecho 10 diez de enero del oño 2019 dos mil diecinueve. o los 08:56 hrs 

(ocho horas con cincuenlo y seis minulos). se realizó lo asignación de lo solicilud de 

Derechos ARCO ol Lic. Alfonso Enrique Olivo Mojico, Coordinador de Ploneoción y 
Evaluación Educollvo. esto en rozón de encontrarse dentro de los olribuciones dispuestos 
en el Reglomenlo lnlerno de esto Secrelorío de Educación. 

SEGUNDO.· Con lecho 11 once de enero de 2019, o los 09:33 (nueve horas con lrelnlo y 
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tres mlnulos) se recibió comunicado de Julio López Ambrlz. enloce de lo Coordinador 
r'l 

i>loneoción y Evoluoción Educolivo. por medio del cuol lnlormo: 
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Te comento no se tienen registros escolares en bases de datos o archivos de las Direcciones 

de Control Escolar de esta Secretarla de Educación del Estado de Jalisco. 

TERCERO. • Se ordeno enlregor copio simple de lo presente resolución o lo solicilud de 
protección folio CDS/PD/064·2019, como IMPROCEDENTE en atención al artículo 60 de lo 

Ley de Protección de Dolos Personales en Posesión de Suíelos Obligados del Estado de 
Jalisco y sus Municipios 

Se apruebo por unanimidad de los presentes. el sentido de lo resolución del ejercicio de 
derechos ARCO de 

PUNTO CUATRO DEL ORDEN DEL DÍA. 

Estudio. Discusión y resolución de lo sollcilud de derechos ARCO. en lo que se requiere datos 

de ubicación o de molrfculo de menores, en planteles escolares de educación bósíco, 
presenlodo personolmenle por el, 

En uso de lo voz lo C. Norma Alicia Dloz Romlrez, hoce del conocimienlo lo siguiente 
respeclo o lo Solicitud: 

lo solicilud de información en lo que se requiere dolos de ubicación o de motrtcolo de 
menores. en planteles escolares de educación bósíco. o través de este conducto se 

resuelve lo otenlo solicitud de Derechos ARCO. presenlodo personalmente por lo c. 
el dio 09 nueve de enero de 2019, mismo que se tiene como 

recibido oficialmente el mismo dfo, o írcvés del cual el peticionorio. solicitó lo siguiente: 

"Solicito se me Informe en que escuela se encuentra ta menor de edad 

"(sic.) 

De lo onlerior. lo presentación de lo solicilud de derecnos ARCO Follo CDS/PD/066·2019, 
poro erectos de lromllor lo búsqueda de información sollcllodo. resullo ser lo indicado. lo 
que consllluye el ejercicio ol derecho de protección de inlormoción consagrado en lo 
Consliluclón Polfllco de los Estados Unidos Mexicanos, osl como tos leyes y reglamentos que 
de ello emanen. 

Siendo osr. este Comité de Transparencia de conformidad o lo dlspueslo y por reunir los 

requisitos de ley y los criterios 02/2012 y 03/2015 señalados por el lnslilulo de Transparencia, 
Información Público y Protección de Dolos Personales del Eslodo de Jalisco. referente to e 

o 

o 

o 
o 

o 

o 
o 

o 
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solicitud de información en lo que se requiere dolos de ubicación o de rnotriculo de 
�;'nores. en planteles escolares de educación bósico es cornpetonte poro recibir, lromilor 
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Por lo que una vez analizada las ocluociones del procedimiento de solicilud de pro lección, 
median le acuerdo de admisión de fecha 14 de enero de 2019, se concluye que ta presente 
resulta ser IMPROCEDENTE, para efectos legales con base en to siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO .• Con fecha 09 nueve de enero del año 2019 dos mil diecinueve. a las 12:38 hrs 

{doce horas con 1reinla y ocho minutos), se realizó la asignación de la solicitud de Derechos 

ARCO al I ic. Alfonso Enrique Oliva Mojica. Coordinador de Planeación y Evaluación 
Educallva, esto en razón de encontrarse dentro de tos olribuclones dispuestas en el 
Reglamenlo lnlerno de esto Secretaría de Educació11. 

SEGUNDO. • Con fecha 14 catorce de enero de 2019, a las 10: 13 fdiez horas con lrece 
minutos) se recibió comunicado de Julia tópez Ambriz, enlace de la Coordinador 
de 1>1aneaci6n y Evaluación Educollvo, po, medio det cual lnlorma: 

Te comento que se enconlraron los siguientes datos en lo Base de Do tos de Conlrol Escolar 
de Educación Bóslco: 

Nombre: 

Centro de Trabajo ••• 

Nombre··· 

Turno: ••• 
Matricula: 

Grado / Grupo: ••• 

El registro se encuentra en situación de BAJA de tercer grado de Educación Primaria, desde 

el 14 de octubre de 2015 correspondiente al ciclo 2015·2016. 

TERCERO .• Se ordeno entrego, copio simple de lo presenle resolución a lo solicitud de 
protección follo CDS/PD/066-2019, como IMPROCEDENTE en alenclón al orlículo 60 de lo 

Ley de Protección de Dolos Personales en Posesión de Sujclos Obligados del Eslodo de 
Jalisco y sus Municipios 

Se cprvebo por unanimidad de tos presentes, el senlldo de lo resolución del ejercicio de 
derechos ARCO del 

e 

• Jalisco 
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Esludlo, Discusión y resolución de la solicílud de derechos ARCO. en la que se requiere datos 

de ubicación o de malrícula de menores. en planteles escolares de educación bósico, 

presentada personoírnente por el , 

En uso de la voz la C. Norma Alicia Díaz Romírez. hoce del conocimiento to siguiente 
respecto a lo Solicitud: 

La solici1ud de información en ta que se requiere dalos de ubicación o de moulcoío de 

menores. en ptontetes escolares de educación besico, o través de este conduelo se 
resuelve lo atenla solicitud de Derechos ARCO. presenlada personalmente por ta C. 

el dio 09 nueve de enero de 2019. mismo que se llene como 
recibida oficialmente el mismo día. a través del cual el peticionarlo. solicitó to siguiente: 

"Solicito se me Informe donde estó Inscrita 

De lo anterior, la presentación de lo solicitud de derechos ARCO Follo CDS/PD/067-2019, 

para efectos de tramitar la búsqueda de información solicitada. resulta ser to indicada, lo 

que constituye el ejercicio al derecho de protección de Información consagrado en la 

Constilución Polílica de los Estados Unidos Mexicanos. así como las leyes y reglamenlos que 
de ella emanen. 

Siendo así, este Comllé de Transparencia de conlormldad a lo dispuesto y por reunir tos 

requisitos de ley y los criterios 02/2012y03/2015 señcíodos por et tns1ituto de Transparencia, 
Información Pública y Prolección de Datos Personales del Estado de Jalisco, referente la 
solicitud de información en la que se requiere dolos de ubicación o de malrícula de 
menores, en planteles escolares de educación bóslco es compelenle para recibir. tramllar 

y resolver las solicitudes de Derechos ARCO que se lormulen o Secretaría de Educación. 
Por lo que uno vez analizada tas actuaciones del procedimienio de solicitud de protección. 
mediante acuerdo de admisión de lecha 14 de enero de 2019, se concluye que la presente 
resulta ser PROCEDENTE, para efectos legales con base en lo siguienfe: 

ACUERDO: 

PRIMERO.· Con fecha 09 nueve de enero del oño 2019 dos mil diecinueve, a las 11:47 hrs 

(once horas con cuaren1a y slele minulos). se realizó ta asignación de la solicilud de 

Derechos ARCO al Lic. Alfonso Enrique Oliva Mollea. Coordinador de Planeación y 
Evaluación Educativa. eslo en rozón de encontrorse dentro de tos atribuciones dispuestos 
en et Reglamento Interno de eslo Secretaría de Educación. 

e 
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SEGUNDO.· Con fecha 11 once de enero de 2019, a las 09:35 (nueve horas 
�inco mlnulos) se recibió comunicado de Julio tóoez Ambrlz. enlace de la w� Ploneoción y Evaluación Educativo, por medio del cual Informo: 
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Te comento que se encontraron tos slguienles dolos en lo Base de Dolos de Control Escolar 
de Educación Bósico: 

Nombre: 

Centro de Trabajo 

Nombre" 

Turno: 

Matriculo: 

Grado / Grupo: 

TERCERO. • Se ordeno enlregor copio simple de lo presente resolución o lo solici1ud de 

protección folio CDS/PD/067-2019, como PROCEDENTE en atención ot orlicuto 60 de lo Ley 
de Protección de Dolos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 
y sus Municipios 

Se apruebo por unanimidad de los presentes. et sentido de lo resolución del ejercicio de 
derechos ARCO del 

En et úllimo punto del orden det dfo osunlos varios. les pregunto si alguien deseo intervenir. 

En uso de to voz lo C. Normo Alicia Dioz Romírez. Solicito se genere to minuto de lo presente 
sesión. osf como su versión publico poro ser oprobodo por los que Integran el presente 
comité. poro to cual se levanto to sesión y se ordeno un receso de 20 minutos poro su 
etoboroción. 

Siendo tos 12 horas con 03 minutos del día 14 de enero de 2019. se reanudo lo presente 

sesión. poro lo cual pongo o su consideración lo dispenso de to lectura del ocio de to sesión 
to cual les tue enfregodo con onlicipoclón y en el mismo ocio tes pido levonlor su mono 
poro to aprobación de lo mismo. 
Todos: APROBADA. 

Siendo osí. este Comité de Tronsporenclo de contormidod ot lineamento Quincuagésimo 
sexto de los I.IN[AMIENTOS GCNERAL[S EN MATCRIA DE CLASIFICACIÓN y DESCLASlrlCACIÓN 
DF LA INFORMACIÓN. ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBI ICAS. se 

somete o lo aprobación de los integrantes de este Comité. to versión publica del acta de e 
to presente sesión. 
�! 
��scrltos. 
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Dato eliminado 29 corresponde a Otras análogas que afecten su intimidad, que puedan dar origen a discriminación o que su difusión o entrega a terceros conlleve un riesgo para su titular.



Coordinación do 
Dosarrollo Social 
DOUlílUU">lll IAl 1' C'U 

Versión publico que fue colejodo por lo que inlegromos el Comilé, mismos que luvlmos o 

lo vtsro el ocio de lo sesión en versión original sin testar, en lo cuales identificamos tos dolo 
que se tes Ion, en codo uno de los hojas. 

RESOLUTIVOS: 

PRIMERO. • Se apruebo lo versión publico ACTA DE LA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

DE EJERCICIO DE DERECHOS ARCO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA COORDINACIÓN 
GENERAL ESTRATÉGICA DE DESARROLLO SOCIAL. 

Sin mós punlos por trofor, se do por concluido lo presenle sesión. siendo tos 12 horas con 28 

minulos del día 14 de enero del 2019, firmando lo presenle ocio tos inlegronles del mismo. 

Presiden lo del Comité de Tronsporencio de lo Coordinación General Estrolégico de 

-�··'� �� 

Secretorio Técnico d� Comilé de Transparencia de to Coordinación General Eslrolégico 
/, de Desarrollo Social. 

LIC. L.QJ.C��f:!Wí 
Direcloro Jurídico y de Tronsporencio de lo Coordinación General Estratégico de 

Desarrollo Social. 
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ÍNDICE DE DATOS PERSONALES 

DATO ELIMINADO: 

Número Dato personal Motivación y Fundamento 

1 Nacionalidad 

Evidenciar dicho dato permitiría determinar la identidad de 
una persona física. 

Art. 21.1.I, fracción IX  de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios . 

2 Edad 

3 Sexo 

4 Fecha de nacimiento 

5 Lugar de Nacimiento 

6 Domicilio Particular 

7 Correo electrónico particular 

8 Teléfono/ celular particular 

9 
Número de folio y/o clave de 
elector de credencial de elector 

10 
Número de identificación oficial 
diversa 

11 Estado Civil 

12 Firma del particular 

13 Fotografía 

14 
Fecha de nacimiento en la 
CURP 

15 Fecha de nacimiento en el RFC 

16 Número de cuenta bancaria 

17 Patrimonio 

18 Parentesco 

19 
Nombre de familiares o 
dependientes económicos 

20 
Grado académico (no aplica a 
servidores públicos) 

21 Huellas digitales 

22 Estado de Salud 

23 Tratamiento médico 

24 Preferencia sexual 

25 Religión 

26 Ideología Política 

27 
Activos, pasivos y/o 
gravámenes 

28 Afiliación sindical 

29 

Otras análogas que afecten su 
intimidad, que puedan dar 
origen a discriminación o que su 
difusión o entrega a terceros 
conlleve un riesgo para su 
titular. 

30 
Entregada con el carácter de 
confidencial 

Art. 21.1.II de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios 

31 
La así dispuesta por otra 
normatividad 

Art. 21.1.III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios 

32 
Nombre relacionado con otro 

dato personal 

Evidenciar dicho dato permitiría determinar la identidad de 

una persona física. Art. 3, fracción IX de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
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